
I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL SUPREMO
12417 Sentencia de 21 de febrero de 2023, de la Sala Tercera del Tribunal 

Supremo, que declara estimar el recurso de casación número 4551/2021 
contra la sentencia número 204/2021, de 22 de marzo, dictada por la Sección 
Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid en el recurso contencioso-administrativo número 
107/2020.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 4551/2021 contra la sentencia 
número 204/2021, de 22 de marzo, dictada por la Sección Sexta de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 107/2020, la Sala Tercera (Sección Cuarta) del 
Tribunal Supremo ha dictado sentencia con fecha 21 de febrero de 2023 cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

FALLO

Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad que le confiere la 
Constitución, esta Sala ha decidido:

Primero.

Conforme a la jurisprudencia declarada en el Fundamento de Derecho Cuarto.4 de 
esta sentencia, se estima el recurso de casación interpuesto por la representación 
procesal de don Carlos González García contra la sentencia n.º 204/2021, de 22 de 
marzo, dictada por la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid el recurso contencioso-administrativo 
n.º 107/2020, sentencia que se casa y anula.

Segundo.

Se estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación 
procesal de don Carlos González García contra las resoluciones reseñadas en el 
Antecedente de Hecho Primero de esta sentencia, que se anulan, y todo con los efectos 
expuestos en el Fundamento de Derecho Quinto.3 y 4 de esta sentencia.

Tercero.

Al amparo del artículo 27.3 de la LJCA, se declara la nulidad del inciso final «En 
ningún caso se admitirán lentes fáquicas» del anexo I.J).9 incorporado a la Orden 
PCI 155/2019, por la que se aprueban las normas por las que han de regirse los 
procesos de selección para el ingreso en los centros docentes de formación para la 
incorporación a la Escala de Cabos y Guardias de la Guardia Civil, nulidad que se 
declara con el alcance y efectos expuestos en esta sentencia y se ordena la publicación 
de este pronunciamiento en el «Boletín Oficial del Estado».
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Cuarto.

En cuanto a las costas, estese a lo declarado en el último Fundamento de Derecho.

Notifíquese esta resolución a las partes e insértese en la colección legislativa.

Así se acuerda y firma.–Pablo Lucas Murillo de la Cueva.–Celsa Pico Lorenzo.–Luis 
María Díez-Picazo Giménez.–María del Pilar Teso Gamella.–José Luis Requero Ibáñez.–
Firmado.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 127 Lunes 29 de mayo de 2023 Sec. I.   Pág. 73136

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
24

17
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2023-05-26T20:34:34+0200




